
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ref: Revisión de María Cristina Valverde. Exp. 

25000-22-13-000-2021-00233-00. 
 
 

Como quiera que se dan los presupuestos que al 

efecto prevé el artículo 152 del código general del proceso, 

concédese el amparo de pobreza solicitado por la revisionista 

María Cristina Valverde, pues es indudable que de lo 

manifestado por la solicitante sobre el particular, se deduce 

claramente que su situación económica le impediría atender los 

gastos del proceso sin perjuicio de su subsistencia. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que la amparada 

tiene apoderado dentro del trámite del recurso extraordinario, 

no es menester la designación de otro profesional del derecho 

que la represente. 

 

Así  las  cosas,  como  ante  la  concesión  del 

amparo  de  pobreza,  la  demandante  en  revisión  queda 

relevada  de  prestar  la  caución  que  se  fijó  en proveído de 

27 de julio pasado, habrá de continuarse con el trámite del 

recurso; por consiguiente,  con observancia  de  lo  previsto  en  

el  inciso 1º del artículo 358 del código general del proceso, por 

secretaría solicítese al juzgado promiscuo municipal de 

Caparrapí, el envío del expediente contentivo del proceso de 

pertenencia promovido por  Gloria Ruth Vega Castaño contra 

María Alied Vega Anzola,  María  Betty  Vega  de  Guzmán,  

María  Aliea  Vega de Pachón, Ana Ligia Vega  Florido de 

Moreno, Ana  Lilian Vega  Florido de Ríos, José Octavio y  

Julio Alberto Vega Florido, Rafael  Vega  Tovar  y  personas 

indeterminadas,  cuya sentencia  fue  proferida  el  12  de  junio  

de  2021,  previa expedición  de  copia  de  lo  necesario para su 

cumplimiento.  

 

La secretaría proceda de conformidad. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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